
expedientado/a mediante las alegaciones
presentadas, ya que según el Art. 25.1 de la Ley
Orgánica 1/1992, constituyen infracciones graves a
la seguridad ciudadana... "la tenencia ilícita aunque
no estuviera dedicada al tráfico de drogas tóxicas,
estupefacientes o sustancias psicotrópicas, siempre
que no constituya infracción penal..." y sancionada
según el artículo 28.1.a) con multa de 300,51 a
30.050,60 €.

Con esta misma fecha he acordado imponerle
una sanción de 300 € (TRESCIENTOS Euros).

Contra la presente Resolución, cabe de acuerdo
con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de la
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común modificada por la Ley 4/1999
de 13 de enero, Recurso de Alzada ante el Excmo.
Sr. Ministro del Interior, en el plazo de UN MES
contado a partir del día siguiente a aquel en que
tenga lugar la notificación de la presente Resolución.

Lo que se traslada para su conocimiento
significándole que se adjunta impreso "MODELO
069", al objeto de que si se decide a hacer efectivo
el importe de la sanción, en plazo voluntario, lo
presente en cualquier entidad bancaria y,
posteriormente, entregue ó remita mediante fax al
número 952672657 a esta Delegación del Gobierno,
el ejemplar que pone la leyenda en la parte inferior
"EJEMPLAR PARA LA ADMINISTRACION",
conservando el que la tiene de "EJEMPLAR PARA
EL ADMINISTRATO" como justificante de pago.

Notifíquese al interesado.

El Delegado del Gobierno.

Gregorio Fco. Escobar Marcos.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

ÁREA FUNCIONAL DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

1955.- Visto el ACTA DE ACUERDO DE TA-
BLAS SALARIALES PARA EL AÑO 2009 DEL
CONVENIO COLECTIVO DE HOSTELERÍA DE LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELlLLA.

Primero.- Que dicho Acuerdo, fue presentado en
el Área Funcional de Trabajo y Asuntos Sociales de
esta Delegación del Gobierno en Melilla, el día 8 de
julio de 2009.

 Segundo.- Que en el mismo no se aprecia
ninguna infracción de la legalidad vigente y sus
cláusulas no contienen estipulaciones en perjui-
cio de terceros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que el Área Funcional de Trabajo y
Asuntos Sociales integrado en esta Delegación
del Gobierno es competente para resolver la pre-
sente solicitud, en virtud del artículo 2 del Real
Decreto 1040/1981 de 22 de mayo, sobre Registro
y Depósito de los Convenios Colectivos.

Segundo.- Que el artículo 90.2 y 3 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, otorga facultades a
la Autoridad laboral competente en orden al regis-
tro, publicación, depósito y notificación de los
Acuerdos Colectivos pactados en el ámbito de su
competencia.

EL ÁREA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIA-
LES INTEGRADA EN LA DELEGACIÓN DEL

GOBIERNO EN MELILLA

ACUERDA

1º.- Ordenar su inscripción en el Registro de
Convenios de este Área Funcional de Trabajo y
Asuntos Sociales, así como el subsiguiente depó-
sito del Texto y demás documentación original.

2º.- Disponer su publicación en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Melilla -BOME-.

3º.- Ordenar se notifique esta Resolución a la
Mesa Negociadora del mismo.

La Directora del Área Funcional de Trabajo y
Asuntos Sociales. María Elena Alonso Muñoz.

A C T A

Reunidas en Me1illa a 9 de junio de dos mil
nueve, las personas abajo referenciadas en las
oficinas de la Asesoria Laboral Lázaro, sito en
Avenida General Aizpuru, 26 1º B, en calidad de
Comisión Negociadora del "CONVENIO COLEC-
TIVO DE HOSTELERÍA DE LA CIUDAD AUTO-
NOMA DE MELJLLA", ambas partes por unanimi-
dad alcanzan los siguientes.

ACUERDOS

PRlMERO.- Una vez conocido por las partes
firmantes del Convenio Colectivo el Índice de
Precios al Consumo Real correspondiente al año
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